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Fijar ia fecha de 1a realización de los ejercicios previstos en 
la convocatoria en el próximo día 15 de septiembre de 1982, a 
las cinco de la tarde, en el salón de sesiones de este Ayun
tamiento.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que 
no puedan, realizarse conjuntamente estará determinado por el 
de presentación de las instancias.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 30 de julio de 1982.—El Alcalde.—13.123-E,

20967 RESOLUCION de 4 de agosto de 1982, de la Diputa
ción Provincial de Zamora, referente a la oposición 
para proveer una plaza de Medico o de Medicina ge
neral de la residencia «Virgen del Canto», de Toro.

El Tribunal calificador designado para juzgar la oposición 
directa y libre convocada para cubrir en propiedad una plaza 
de Médico de Medicina general de la residencia «Virgen del Can
to», de Toro, de la Beneficencia Provincial de Zamora, cuya 
composición fue publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 17 de mayo y en el «Boletín Oficial del Estado de 15 de 
mayo del año en curso, 1982, se reunió el día 3 de agosto del 
corriente año, a las doce horas de lá mañana, en la Sala de 
Profesores de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sala
manca, al objeto de efectuar el sorteo para determinar el orden 
de actuación de los opositores, dando el siguiente resultado:

1. Don Mario Castañaga Úgarte.
2. Don Arturo Pérez Arnal.
3. Don Juan Carlos Domínguez Toranzo.
4. Don Antonio .Serrano Chamizo.
5. Don Pedro Gallo Ramiro.
6. Doña Nuria Borrego López.
7. 'Don Jorge L. Espel y Otero.
8. Don José Antonio Alvarez Riesgo.
9. Don Emilio Deza Marbán.

10. Don Juan Manuel Sáez Garcia.
11. Don Manuel Muñoz García de la Pastora.
12. Don Rufino Matilla Conde.
13. Don José Ignhcio Salmador Bajo.
14. Don Luis Miguel Fernández Martínez.
15. Don Luis María Alvarez Gallego.
16. Don Santiago Marco Ibáñez.
17. Don Francisco J. González López.
18. Don José Antonio Rodríguez Puertas.
19. Don Francisco Javier Delgado Rodríguez.
20. Don Agustín Manuel Romero Blanco.

 21. Don Julián Moro Jiménez.
22. Doña María Pilar Barbero Arribas.
23. Don Juan Pedro Benéitez Ortiz.
24. Don Santiago Yáñez Pérez de Vargas.

El Tribunal acordó que el comienzo del primer ejercicio tendrá 
lugar el día 5 de octubre a las once horas, en la Sala de Juntas 
del Hospital Clínico Universitario de Salamanca.

Asimismo el Tribunal acordó, para el mejor desarrollo dé la 
oposición, lo siguiente:

1. ® El tiempo que se concede para la práctica del primer 
ejercicio no podrá exceder de cuarenta minutos, debiendo acredi
tar los opositores los méritos profesionales que expongan eñ la 
Memoria.

2. ® En la práctica del tercer ejercicio se eliminarán aquellos 
tomas que hayan sido desarrollados en el 2,° ejercicio por los dis
tintos opositores.

Lo que se publica para general conocimiento y de los inte
resados a los oportunos efectos.

Zamora, 4 de agosto de 1982.—El Presidente, José Miguel López 
Martínez.—El Secretario, Santiago Martín Luelmo.—13.173-E.

20968 RESOLUCION de 6 de agosto de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Murcia, par la que se aprueba 
la lista provisional de aspirantes admitidos al con
curso-oposición para la provisión de una plaza de 
Archivero-Bibliotecario de esta Corporación,

De conformidad con lo dispuesto en la base 3.ª de la con
vocatoria del concurso-oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de Archivero-Bibliotecario de esta Corporación y 
visto el informe de la Secretaría General, se declaran admiti
dos provisionalmente los siguientes aspirantes, los cuales reúnen 
todos los requisitos exigidos en la convocatoria.

1. - D. Serafín Alonso Navarro.
2. D. Ignacio Denia Sánchez.
3. D. José Luis Ibáñez Feijoo.
4. D.“ Catalina García Pérez.
5. D. Amalio Rojo Martínez.
6. D. Miguel Angel Santa-Olalla Viñeglas.

Excluidos
Ninguno.

Se concede un plazo de quince días a efectos de reclamación 
nes, de conformidad con' lo dispuesto en el Decreto de 27 de 
julio de 1968.

Lo que se hace público en este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Murcia. 6 de agosto de 1982.—El Presidente.—7.835-A.

20969 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Zaragoza, referente a la oposi
ción libre para la provisión de la plaza de Mé
dico de guardia.

Por decreto de la Presidencia número 1201, de fecha 11 de 
agosto de 1982, y no habiéndose formulado reclamaciones contra 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión, 
por medio de oposición libre, de la plaza de Médica de guardia, 
se eleva a definitiva la comprensiva de los que fueron provi
sionalmente que fue publicada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y «Boletín • Oficial del Estado» de fechas 16 de abril y 
22 de junio de .1982, respectivamente.

El Tribunal calificador queda constituido por los siguientes 
miembros:

Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando Peligero Gómez, 
Vicepresidente de la Corporación, como titular, y la ilustrísima 
señora doña María Pilar Salvo Salanova, Diputada provincial, 
como suplente.

Vocales:

Don, Fernando Seral Iñigo, como titular, y don Vicente Ca- 
latayud Maldonado, como suplente, en representación del Pro
fesorado Oficial dél Estado; don Lorenzo Pastor Mouron, como 
titular, y don José Luis Bello Aznar, como suplente, en repre
sentación del Colegio Oficial de Licenciados en Medicina y Ci
rugía; don Fernando Fernández Echégoyen,, como titular, y don 
José María Hernández de la Torre y García, como suplente, en 
representación de la Administración; don Joaquín Aznar Gar
cía, Decano del Hospital Provincial, como titular, y don José 
María Rodríguez Campoamor, Director Técnico del citado Es
tablecimiento, como supP nte, y el-Secretario general de la Cor
poración, doñ Ernesto Carcia Arilla.

Secretario.- Don José María Gascón Burillo, Vicesecretario 
general de la Corporación, como titular, y doña Isabel Gonzá
lez Miranda, Jefe de la Unidad de Personal, como suplente.

Los miembros del Tribunal pueden ser recusados durante el 
plazo de quince días hábiles siguientes al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», por las causas que se señalan 
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El sorteo para fijar el orden de actuación, que será público, 
tendrá lugar en el Palacio Provincial el día 10 dé septiembre 
próximo, a las once horas.

Lo qué se hace público para general conocimiento
Zaragoza, 11 de agosto de 1982.—El Secretario general — 

7.841-A.

20970 RESOLUCION de 11 de agosto de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Zaragoza, referente a la oposi
ción para la provisión de una plaza de Médico Ayu
dante en la especialidad de Urología.

Por decreto de la Presidencia número 1200, de fecha 11 de 
agosto de 1982, y no habiéndose formulado reclamación alguna 
contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos para la pro
visión de una plaza de Médico Ayudante en la especialidad de 
Urología, del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, se 
eleva a definitiva la comprensiva de los que fueron provisional
mente, que fue publicada en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y «Boletín Oficial del Estado» de fechas 16 de abril y 2 do 
junio, respectivamente.

El Tribunal calificador queda constituido por. los siguientes 
miembros:

Presidente-. Ilustrísima señora doña María Pilar Salvo Sa
lanova, Diputada .provincial, como titular, y como suplente, el 
ilustrísimo señor don José Luis Moreno Lapeña, Diputado pro
vincial.

Vocales:

Don Francisco Romero Aguirre, como titular, y don José Ga
briel Valdivia Uría, como suplente, en representación del Pro
fesorado Oficial del Estado; don Luis Angel Rioja Sanz, como 
titular, y don Clemente .Pérez Tierra, como suplente, en’ repre
sentación del Colegio-Oficial de Licenciados en Medicina y Ci
rugía; don Fernando Fernández Echegoyen, como titular, y don 
José María Hernández de la Torre, como suplente, en repre
sentación de la Administración; don José Ramón García Mira- 
lles, como titular, y don Santiago Loren Esteban, como suplen
te, por el Servicio correspondiente del Hospital Provincial y el 
Secretario general de la Corporación, don Ernesto García Arilla,



Secretario: Don José María Gascón Burillo, Vicesecretario 
general,' como titular, y doña Isabel González Miranda, Jefe 
de la Unidad de Personal, como suplente.

- Los miembros del Tribunal pueden ser recusados durante el 
plazo de quince días hábiles siguientes al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», por las causas que se señalan 
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El sorteo para fijar el orden de actuación, que será público, 
tendrá lugar en el Palacio Provincial el día 10 de septiembre 
próximo, a las diez horas.

Lo que se hace público para general conocimiento:
Zaragoza, 11 de agosto de 1982.—El Secretario general.— 

7.842-A.

20971 RESOLUCION de 11 de agosto de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Zaragoza, referente al concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Practi- 
cante.

Por decreto de la Presidencia número 1202, de fecha 11 de 
agosto de 1982, y no habiéndose formulado reclamación alguna 
contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos para la provi
sión de una plaza de- Practicante por el procedimiento de con
curso-oposición, se eleva a definitiva la comprensiva de los que 
fueron provisionalmente, que fue publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y «Boletín Oficial del Estado» de fe
chas 16 de abril y 4 de junio de 1982, respectivamente.

El Tribunal calificador queda cqnstituido por los siguientes 
miembros:

Presidente: Ilustrísima señora doña María Pilar Salvo Sa- 
lanova, Diputada provincial, como titular, y como suplente, 
el ilustrísimo señor don Santiago Valles'Cbrtés, Diputado pro
vincial.

Vocales:

Don Gabriel Guillén Martínez, como titular, y don Francisco 
Suárez Palacios, como suplente, en representación del Profeso
rado Oficial del Estado; don Fernando Fernández Echegoyen, 
como titular, y don Manuel Giménez Abad, como suplente, en 
representación de la Administración; don Miguel Escuer Fleta, 
cómo titular, y don Manuel Royo Pueyo, como suplente, por el 
Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos Sanitarios; don Joaquín 
Aznar García, como titular, y dqn José María Rodríguez Cam- 
poamor, Decano y Director, respectivamente, del Hospital Pro
vincial, y el Secretario general de la Corporación, don Ernesto 
García Arilla.

Secretario: Don José María Gascón Burillo, Vicesecretario 
general de la Diputación, como titular, y doña María Pilar La- 
casta Arbués, Técnico de Administración General, como su
plente.

Los miembros del Tribunal pueden ser recusados durante el 
plazo de quince- días- hábiles siguientes al de su publicación ep 
el «Boletín Oficial del Estado», por las causas que se señalan 
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En caso de que no se presenten reclamaciones, se fija el 
día 30 del próximo mes de septiembre, a las diez horas, en el 
Palacio Provincial, para la iniciación-de las fases del concurso 
oposición. —
 Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 11 de agosto de 1982.—El Secretario general.— 
7.840-A.

20972 RESOLUCION de 12 de agosto de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Segóvia, referente a la oposi
ción libre para la provisión, en propiedad, de una 
plaza vacante de Arquitecto Técnico Aparejador de 
la Corporación.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 95, corres
pondiente al día 9 de agosto de 1982, aparece publicada ínte
gramente la convocatoria de bases para la provisión en pro
piedad, como funcionario de carrera, de una plaza de Arquitec
to Técnico Aparejador de la Corporación. Esta plaza está en
cuadrada en el III Grupo de Administración Especial (Subgru
po A), Técnicos de Administración Especial, Clase Técnicos Me
dios, y tiene asignado el nivel de proporcionalidad 8 (coeficien
te retributivo 3,6) y demás remuneraciones legales, aparte de 
aquellas otras que tenga concedidas la Corporación o pueda 
conceder en su día para sus funcionarios de carrera.

Es requisito indispensable, entre otros, el estar en posesión 
del título- de Arquitecto Técnico 6 Aparejador o haber aprobado 
los estudios necesarios para su obtención el día en que finalice 
el plazo de presentación de instancias.

Las demás condiciones a reunir, programa, ejercicios de la 
oposición y otros extremos y circunstancias, se recogen debida
mente en el «Boletín Oficial» de la provincia anteriormente 
mencionado. Los derechos de examen son 1.500 pesetas y los 
reintegros totales de la instancia son 36 pesetas.

Él plazo de presentación de solicitudes por los opositores 
será, a partir de la publicación del «extracto» dé esta convoca
toria en este «Boletín Ofioial del Estado», durante el plazo de 
treinta días hábiles.

Segovia, 12 de agosto dé 1982.—El Presidente, Rafael de las 
Heras Mateo.—El Secretario general accidental, Luis Peinado 
•de Gracia.—7.837-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20973 ORDEN de 29 de julio de 1982 por la que se aprue
ba el Plan coordinado de obras de la zona rega
ble por la segunda parte del canal de Bárdenas, 
tercera fase, sectores VII, VIII, X, XI, XII y XIII 
(Zaragoza).

Excmos. Sres.:_Por Decreto 1930/1971, de 1 de julio, se de
claró de alto interés nacional la colonización de la zona regable 
por la segunda parte del canal de las Bárdenas, en la pro
vincia de Zaragoza, como zona integrada en los regadíos del 
Alto Aragón, establecidos según la correspondiente Ley de 1915. 
Por Decreto 1352/1973, de 10 de mayo, se aprobó el Plan gene
ral de transformación de la zona, que se refiere a la cuenca 
del río Arba.

El Plan coordinado de obras por la gran extensión de la 
zona ha sido acometido por fases, de conformidad con lo que 
establece el punto 2 del artículo 103 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, y artículo l.° de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 14 de julio de 1940, siendo la tercera de 
estas fases la que ha sido objeto de información pública, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de octubre de 1979, sin que a la misma se hayan 
formulado objeciones por parte de ninguno de los afectados. 
El presente Plan coordinado comprende los sectores VII, VIII, 
X, XI, XII y XIII:

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públi
cas y Urbanismo y de Agricultura, Pesca y Alimentación, esta 
Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.º Se aprueba el Plan coordinado dé obras de la 
zona -regable por la segunda parte del canal de Bárdenas (cuen
ca del Arba), tercera fase, en la provincia de Zaragoza, redac
tado por la Comisión Técnica Mixta designada con arreglo a 
lo que dispone el artículo 7." del Decreto 1352/1973, de 10 de 
mayo, por el que se aprueba el Plan general de transformación, 
cuyo interés -nacional había sido declarado por Decreto 1930/ 
1971, de 1 de julio.

Art. 2.º Está tercera fase de la zona, limitada al Norte, por 
el barranco de Varluenga y río Arba de Biel; al Sur, por el 
barranco de Valdemoro; al Este, poir la acequia de Sora, y al 
Oeste, por la ampliación de riegos de la acequia de Fácemón, 
comprende los sectores VII, VIII, X, XI, XII y XIII, y compren
den tierras de los términos municipales de Sierra de Luna, Luna, 
Erla y Ejea de los Caballeros.

Estos, sectores se delimitan como sigue: ,
Sector VII: Norte, canal de las Bárdenas y barranco de la 

Varluenga; Sur, acequia de Sora; Esete, acequia de Sora, y 
Oeste, barranco de la Viteresa.

Sector VIII: Norte, barranco de la Varluenga y río Arba de 
Biel; Sur, acequia de Sora; Este, barranco de la Viteresa, y 
Oeste, barranco de Valoscúro.

Sector X: Norte, río Arba de Biel; Sur, barranco de la Cal
cina; Este, barranco de Vitalé, y Oeste, ampliación acequia do 
Facemón.

Sector XI: Norte, río Arba da Biel; Sur, acequia de Sora; 
Este, barranco de Valoscúro, y Oeste, barranco de Vitalé.

Sector XII: Norte, barranco de la Calcina: Sur, barranco de 
Valdecarro; Este, acequia de Sora, y Oeste, ampliación ace- 
quia de Facemón..


